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CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES PROCEDENTE LA QUE SURGE DE 
CRITERIOS SUSTENTADOS EN UN AMPARO DIRECTO Y UN RECURSO DE 
REVISIÓN FISCAL. En atención a la finalidad de la denuncia de contradicción de 
tesis prevista en la fracción XIII del artículo 107 de la Constitución General de la 
República es que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de un 
criterio jurisprudencial, supere la inseguridad jurídica derivada de posturas 
divergentes que sobre un mismo problema de derecho sostienen órganos 
terminales del Poder Judicial de la Federación y considerando que las sentencias 
que dictan los Tribunales Colegiados de Circuito en amparo directo y en revisión 
fiscal tienen como característica común que son emitidas por un tribunal de esa 
naturaleza, las primeras en términos del artículo 107, fracción IX, y las restantes 
conforme al artículo 104, fracción I-B, ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se concluye que es procedente la contradicción de 
criterios que se presente entre los sustentados al resolver, por un lado, un amparo 
directo y, por otro, un recurso de revisión fiscal, con el propósito de evitar que 
subsistan posturas divergentes. Contradicción de tesis 61/2007-SS.- Entre las 
sustentadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito y los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos en 
Materia Administrativa del Sexto Circuito.- 27 de junio de 2007.- Cinco votos.- 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretario: Oscar Fernando Hernández 
Bautista. Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA 
ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro 
y texto de la anterior tesis fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del cuatro de julio de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a cuatro de julio de dos mil siete.- Doy fe. 
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